
GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE
BAJA CALIFORNIA

ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud
Pública del Estado de Baja California.
SECCION: Dirección de Control Sanitario
EXPEDIENTE: 18jPYSjEj02jENSj581/P/V

En la Ciudad de Ensenada, Baja California, a los siete (07) días del mes de febrero de 2018, y vistas las actuaciones que
obran en el expediente número 18/PYS/E/02/ENS/581/P/V con motivo del Procedimiento Ad.ministrativo de Verificación
Sanitaria instaurado al establecimiento denominado PESCADERÍA HERNÁNDEZ y en el cual no existen más diligencias por
substanciar ni pruebas que desahogar, esta Autoridad Sanitaria procede a dictar la presente Resolución Definitiva, atento
lo dispuesto en el artículo 434 de la Ley General de Salud.

RESULTANDO

1. Con fecha 04 de junio de 2018, fue despachada Orden de Visita de Verificación Sanitaria Ordinaria
18/PYS/E/02/ENS/S81/PjV, dirigida al establecimiento denominado P6SCADERÍA HERNÁNDEZ, la cual está
signada por el e.P. Enrique Javier Ávila Arévalo, Titular de la Unidad de Regional de Protección contra Riesgos
Sanitarios en Ensenada, y en la que fue comisionado personal verificador sanitario el e. JOSE LORENZO RETES
CHÁVEZ y el L.A.E. JULIÁN LAMBERTO ARENAS RODRÍGUEZ entre otros verificadores sanitarios adscritos a la
Unidad Reg1iOni9!.·de Pmti1tcció.1'Icentra Riesgos ..S;¡liiffirros en Ensenada, para que ¡:fe mariera a'lnJunrn o
indistinta, llevaran a cabo la práctica de la verificación sanitaria al establecimiento denominado PESCADERÍA
HERNÁNDEZ, con ubicación en AVENIDA GENERAL MANUEL ÁVILA CAMACHO SIN, COLONIA RUÍZ CORTÍNEZ,
en esta ciudad" con el objeto de visita de v,erificación s;¡¡n~tatia par,a c,tm:statár I'a!'; cpndll¡¡icm!!Sfij:;lea!;! y 'Sanitarias
del estabJoomiento" TOi'l;lar mU!1lstra{~) de a:~menJtos, 'Piodl;j~(5) de la pe.sql, agua ''y/6' hielo que ·ahf.se vendan
Y/ó manipulen, así como describir las condiciones organoléptiéas de los productos de la pesca. Solicitar etiquetas
y trazabilidad de moluscos bivalvos. Anexar al acta lista de proveedores Y/o fabricantes con razón social y
domicilio completo. Solicitar aviso de funcionamiento, entregar carta de derechos y obligaciones de la visita de
verificación sanitaria.

2. Con objeto de dar inicio al procedimiento administrativo y cumplir con la orden de verificación sanitaria
18/PYS/E/02/ENS/S81/PI_V, siendo las 10:45 horas del día 05 de junio de 2018, el personal yerificador
comisionado, el C. JOSE LORENZO RETES CHAVEZ y el L.A.E. JULIAN LAMBERTO ARENAS RODRIGUEZ, se
presentaron en el domicilio del establecimiento descrito en el numeral anterior, siendo atendidos por el(la) C.
Enrique Hernández Rocha, en su carácter de propietario del establecimiento en revisión y a quien se le exhibió
credencial oficial vigente, en la cual aparece la fotografía del personal verificador sanitario comísícnaco,
concordando con las ~w..c.:;ffi.rrsllicas fisonómIcas de ql..i'ien ~a e;>:¡hiibe;asimismo se exhUJ[O la orden e.:iqJresa COn
firma autógrafa de esta autoridad, de la cual se dejó copia al verificado, quien firmó de recibido en la original.
Posteriormente, se le requirió para que de conformidad con el artículo 401 fracción II del mismo ordenamiento
lega.l inv,ocl'ldo, nombrara 'OOS testigos qwe 'debérian perM:l1Jneq:r durante. ecl desarrollo de la d~igerlcia,
designando a los Ce. Elvia Amador Meza y Luis Enrique Hernández Salazar A continuación se procedió a iniciar
el recGrrid.Q:dela!:j.in,st..al¡¡~iones ¡'jel ~bte!1'imi€!ntó, y a la i'év.istÓfl da las c.ond~d6ne.s nStC<llS y ~Flil:¡l,frO\liS. Qt;le'
~~iifilr qtue. de tocio lo ~ctlUiiJcrO (¡'¡.il'üllte la \i'islta~ se elaboró acta de verifica'Clén 'S'élnita'ria núll1lim1'
18/PYS/Ei02jENSjS81/PjV donde quedó asentado todo lo que en la misma fue observado y practicado.

3-: En la visita de verificación sanitaria, el personal verificador sanitario llevó a cabo procedimiento de muestreo del
producto MOl-agua potable, M02-agua purificada de portagarrafones sin marca, M03-fielte de pescado curvina
fresca, M04-Filete de pescado cabrilla fresca, MOS-Hielo para enfriar producto marca Diamante, M06-Filete de
pescado lenguado fresco, para que le fueran realizados análisis de Coliformes totales y coliformes fecales en la
muestra 01; análisis de Coliformes totales en la muestra 2 y 5; análisis de Salmonella spp., E.Coli,
Sthaphylococcus aureus, Vibro Parahaemolyticus, Vibrio Cholerae, en la muestra 3,4 y 6.

4. Durante la práctica del recorrido y la revisión de las rund,icio:nas.Jísic-as y sanit;¡j,rraI3 de.l é~biedmr.ento~ se
asentaron en el acta respectiva Ob~rvackmes :qtll? se apa,¡;tan de las disposidones contenIdas en 'la Ley
General de Salud. Al término de la-visita sanitaria y con fundamento en el artículo 401 fracción IV de la
Ley General de Salud, se le concedió el uso de la voz al visitado para que manifestara lo que a su derecho
conviniere, quien se reservó el derecho a manifestar. Acto continuo y no habiendo más que manifestar, fue leída
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y cerrada el acta de verificación siendo las 13: 15 horas del mismo día de su inicio, firmando quienes supieron
hacerlo, así como el verificador sanitario comisionado, y se dejó copia de todo lo actuado en poder del
verificado.

5. Que en fecha 08 de junio de 2018, fue ingresado aviso de funcionamiento del establecimiento denominado
PESCADERÍA HERNÁNDEZ.

1). Una vez realizada la valoración del procedimiento administrativo 18/PYS/E/02/ENS/581/PjV, se asentaron en el
dictamen sanitario de fecha 20 de junio de 2018, las anomalías detectadas en la visita de verificación, las cuales
se tienen por reproducidas atendiendo al principio de economía procesal.

l. Que en fecha 22 de junio de 2018, fue ingresado el Informe de pruebas emitido por el Laboratorio Estatal de
Salud Pública, respecto de la muestra del producto muestreado en el establecimiento denominado PESCADERIA
HERNÁNDEZ, bajo orden de verificación 18/PYS/E/02/ENS/581/PjV.

8~ En cumplimiento con la garantía de legalidad y audiencia contemplada en nuestra Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 432 de la Ley General de Salud, se procedió a
citar al propietario y/ó representante legal del establecimiento denominado PESCADERÍA HERNÁNDEZ mediante
citatorio numero 143/18, para que el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2018 a las 12:00 horas, compareciera y
se condUjera COIl verd.aQrespecto de las ím~gularidades; de~da~ al IDt;lIfiI¡ent.ode I~'v1slta dI: \{~lifiqJ96no
blefl rfl;ínifies~~ s!,Ilnwnftll'mlda,d respectó a Jo iflsernado en el acta.

9. Una vez realizado el análisis de la muestras del proc:~dlmíel1to ,¡;¡l:!minIStrativQ lS/PYSlE!0,1/J::NS/3S1/P/Vr se~
asentaron en el dictamen sanitario de fecha 05 dli! julio de 20UI, !a~ emoma'IJas d~tectadas- en la visita de>
verificación, las cuales se tienen por reproducidas atendiendo al principio de economía procesal.

10. En curnplirnlento con la garantía de legalidad y audiencia contemplada en nuestra Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 432 de la Ley General de Salud, se procedió a
citar al pr0pieta:rio 'lIó. re:p.t:e~ntall~e' legal d~ll'lstahleqmiE!-!1l::o d~nornirlaclo· P¡;SCAIlEiRiA HERNÁNDEZ medl'ante
citatorio numero 161/18, para que el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2018 a las 09:00 horas, compareciera
y se condujera con verdad respecto al resultado del análisis microbiológico de los productos agua y hielo marca
Diamante o bien manifieste su inconformidad respecto a lo asentado en el dictamen sanitario.

11. y en fecha doce (12) de julio de 2018, se llevó a cabo la notificación del dictamen sanitario y el citatorio para
audiencia de ley números 143/18 y 161/18 del procedimiento administrativo 18/PYS/E/02/ENS/581/PjV, al C.
Enrique Hernández, en su carácter de propietario del establecimiento PESCADERÍA HERNÁNDEZ,

n. Que una vez llegada la fecha para la realización de la Audiencia de Ley contemplada por el artículo 432 de la
Ley General de Salud, se tiene que el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2018, ni propietario ni representante
legal del establecimiento PESCADERÍA HERNÁNDEZ, compareció a la audiencia de ley que le fue debidamente
notificada en tiempo y forma, por lo que ante la falta injústificada del particular se emite constancia de
incomparecencia y acuerdo de rebeldía.

H. Que una vez llegada la fecha para la realización de la Audiencia de Ley contemplada por el artículo 432 de la
Ley General de Salud, se tiene que el día 25 de julio de 2018, se presenta ante esta Unidad el C. ENRIQUE
HERNÁNDEZ ROCHA, en su carácter de propietario del establecimiento PESCADERÍA HERNÁNDEZ; en su
comparecencia, el particular realizó sus manifestaciones en relación al resultado microbiológico del producto
agua y hielo marca Diamante, por lo que se le tiene por ejercido su derecho de audiencia, manifestando con
relación a las irregularidades encontradas en su establecimiento.
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14. Que en fecha 27 de julio de 2018, se emite acuerdo en el cual se ordena visita de verificación sanitaria al
establecimiento PESCADERÍA HERNÁNDEZ, con el objeto de constatar la corrección de las anomalías señaladas
e:n d d~l'T1e_i',\ s¡¡mita,rl€ll:8!PYS/Et02I E-NS/5'8:1/FfI/ d~ fétha :lO d'e jUniol c$Tcomo fuÍ'ili? de mueStra de agua y
1'1113101ambas ~Nlflficadasi de' fa marca Polar O I1l¡¡¡l'QlSindfstür-¡tas'de a.~uSl '1 hIelo 1;I.IJrlfia¡:~()S_qIU8e5~ utiff,;t1il¡ndo
para el :prO(;l~O de. los jjrocl!uctos pe~lI8fQ$ 01 comE!f.Qaliza!:lón, co,l]' el fin de· de,termlnilT el parámetnl d~
eoriforme.5 tiota~e$, Por lo alflte<rl{]~ '~L.Jedespachada, orden de v,e¡ific.:Ic]a:rt !S/"PYSjEjO'l/fNS¡S811P/V{1, con el
ebjetp dé. aIOCiItBl" el ,aO:,lerdo ;¡I'I'l~ ill ra ·Qrd':en.1y leO fecha 13- de ¡¡¡,gostO'd,e ~O181 el· per~nal ..e:rificlild.or
$ar¡~,JiOl Ile.v6 al ~I;lo I¡¡¡lIlotlflcací6¡-¡ de:I-aCueldQ ¡ml;erl¡j~'rIl.~l1temeildonatlq y siendq I',as 11:15 horas ~I c1ra 13
de <lgo$l.'O de :2018, fue r:eallrtad;¡¡¡la ''!JisJtaJd!8"~tifi(;adó'l1 san~tai¡a,1¡¡~rl:tlllmlo arta vis¡ibl,eá ·toja .047, o.i¡,s. rl4gl

0:50 1f Q5.E de ,cllrJÍO:S"

15. Que en fecha 31 de agosto de 2018, fue ingresado el Informe de pruebas emitido por el Labor~torio Est,atal de
Salud Pública, respecto del producto muestreado en el establecimiento denominado PESCADERIA HERNANDEZ,
bajo orden de verificación 18jPYSjEj02jENSj581jP/vj1, resultando fuera de normatividad sanitaria, el rñelo
marca Polar, sin embargo el particular no fue notificado en tiempo y forma del resultado del análisis. Por lo que
en fecha 30 de noviembre de 2018, se emite acuerdo en el cual se ordena visita de verificación sanitaria al
establecimiento PESCADERÍA HERNÁNDEZ, con el objeto de realizar toma de muestra de hielo purificado de la
marca Polar o marcas indistintas de agua y hiela puriñcacos que. estén utilizando en el establecimiento, con el
fin de determinar el parámetro de Coliforrnes totales. 'Por lo anterior fue despachada orden de verificación
18jPYSjEj02jENSj581jP/vj1, en fecha 03 de diciembre de 2018, con el objeto de ejecutar el acuerdo anexo a la
orden, y en fecha 04 de diciembre de 2018, el personal verificador sanitario, llevó a cabo la notificación del
acuerdo anteriormente mencionado y siendo las 10:30 horas del mismo día de la notificación, fue realizada la
visita de verificación sanitaria, levantando acta visible a foja 060, 061, 062 Y 063 de autos.

1,0, Que en fecha 29 de agosto de 2018, fue ingresado el Informe de pruebas emitido por el Laboratorio Estatal de
Salud Pública, respecto de la muestra del producto muestreado en el establecimiento denominado PESCADERÍA
HERNÁNDEZ, bajo orden de verificación 18jPYSjEj02jENSj581jP/vj2, resultando dentro de normatividad
sanitaria, y

CONSIDERANDO

1.- Que esta unidad administrativa a mi cargo es competente para conocer y resolver el presente asunto, de acuerdo con las
facultades que confieren los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3,
fracciones 1 y VII; 4 fracciones III y IV; 13 Apartado B, fracciones I, VI, VII; 20 fracciones III, VII; 34 fracción III, 393,
395, 396 fracción 1, 397, 400, 401 de la Ley General de Salud; articulo 1, 4, 7, 8, 29, 253 fracción III y IV, 254, 261 del
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; artículos 1, 2, 3, fracciones IlI, IV, VI del Decreto por el cual se
Crea el ,I,nstiWto de Serv,i<;iosde Salud· Públ¡ic:a {rSESAWEl) publicado. el' 19 Id€! Dlti~mbre diE i~97 el ~, P€n:ódloo Ofidall

dt;!1~dOi' AaJeft'dci lNacioñam F!'ara la De_~eliilt:ta'I¡¡¡¡;~1!:ión. ,de ~Qs Seni'i~ios¡ die Salud.publf-ct:u:krel.it5 ,de septiembre d'il!
U19(i 'en el. Dlario Ofidall de fa ,Fiede:tact6n; Acuerdo' de IC~órdíln~u:¡oñl q¡ue PiO!rfá el eje,r,cido de l:i,!Iis:f-aJCulto¡¡.desen
marlleria cil\econtrol V fomento. sain-itarilo5 que' celebran la SeCré'taria de Salud "1 el Estado de Baja California,
publicado el día 2 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, segunda sección. Artículos 1, 19 fracción
III primer párrafo, 55 fracción 1, II, V, XXI Y Sexto transitorio del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de
Salud Pública del Estado de Baja California, publicado en sección Primera del Periódico Oficial Del Estado, el día 05 de
Noviembre de 2018.

2.- Que la visita de verificación sanitaria practicada en fecha 05 de junio de 2018, así como todo el Procedimiento
Administrativo fue llevado con todos los lineamientos legales que en materia de salubridad establece la Ley General de
Salud, ya que son efectuados por personal capacitado, debidamente autorizado y en cumplimiento de sus funciones acorde
con lo dispuesto por los artículos 4, fracción 111 y IV Y 13 de la Ley General de Salud; así mismo, se hace constar que
fueron reunidos los requisitos de fondo y forma exigidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los

¡dOS unldo...55MMee¡-~/('S:,
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:3:;'- Que el C. ENFUQUIE HERNÁNDEt: ROCHA, proplel:alio del ,~bl~imie~to ,dll!n~jng¡do PESCJ¡;fJElÚA.HI:lf,l;¡:.iIANDEZ,
wmpa,reció El lal Auc$.ieru:[a de Ley !p'alra.la cuilll f.UeI~galm'~~ c:itaCilri. /1i.s¡ rnismc, nO! eAster',€!f1 al:ltos, d~I,,~pecHel'ilt:e qJU€l nos
'm:trpa" ~vl¡jem:l~ que Ilndique la In;te'i1lós;icíÓn d~; medit:Jis,-dede~ensa ~Ii) ~!'1tta dJ~los ~c:tM de la. r~ltltO~ Cl'uepudiera
vulnerar garantías individuales y/o suspender el presente procedlrntento ..

'4.- Oue aiCÓrde a lo asenta-do .en e,1 atta de vériflai~dón i3jPY6/iE/d2¡ENLSI5BlIPN '\!XJf ,6 :person¡¡~ comisionado para 101),
práctica· ~¿~una visita siill'lll:a:rla y uni1'l ve:t ,aniillli¡riild~r'se ttJ~ierc:iT1()bse!'Vaci'Otl~. asentadas que incumplie~ón .10'5
QF,denamlel1itos ~!1ita,ti.os aplicaibles al establecimiento en') ma, s¡:e!'bdo las 5iQllJ¡ien:,tes~En r,e!aci<m ~I p,wiW 4;, los eqlJl~$, dt:;
refrli!:erat:IÓ!ii1 'i/o rnn.geradol1 11"10~n: p~o\(lshos de term6.ineb"os 1') (:jisposil:iVO's pa'fa el r1eglistro da températuíol:'
contravInIendo lb .d15¡)U~O, pqr ra norma'p'lda'l me~rcaoaHOM-1S1-SSA,:l-2!IJ09;, Prácticas, de .HjgIeme' ,P¡¡¡I!'a,~IP~~9
de ,AJi,memtijs, IBebidas 10 SuplementQS: Allim,en;tlci~ qiue e.stablece 5.2~S- !os"&qllf{JOs oe tífffrfg,erDwn y'tonqi!liIDór¡
d.~bfm c;ai1~r am vn t~rin6m.etm 'o .00¡<r tlfNl/sjXJs.i:lw d~ regf;#h;¡ iíic? fempeRJtw'a en bUlmas ,C.Of}dicion.es'de ffJnool1l!Jtnfenw.
y ~,r;x;BfJ'rJ.J!l'J un krg.ar,a¡;cesible pa.r.a SfJ moffitrJ¡;-'eQ.. Es imp~rtM~~ ,señ!!l~ár que el fria ~ a les mltrOorga,rJísmoo,de
rjiSij!itaf>; ;fIlal'r~filS. Al' dlsmínulr la tem¡¡;er<1itlll:r-a se '..ev.ih3 ru :¡;eproow.:dón y MI fo.rf'í'i'aOián de ~n~s, ild~mª s (:le ~1tl1l r la
iiles:compps¡iCtpndé Iris alimentos; e,gl:o se' logwa mal'ltE:nJendo la ternpera~!.!lrº del remg~{~dor a {oC+, menos, !:'Jepe\idi\ernfa de
t.as 'La,rnaerí$tfcfls' d~ ~íil nrartér¡a piima a cOfl~rvar. '!( en el aota .de veri;ijeac!ó111 lB}P'I'S/E/02jENS1SS!llP¡V ji. de! f~tha i3' a:e
'afjíO$tO"de-2o:te~';qIJ8da a5'e~d{l por ~IÜ! d~1 petso'naJl ~rtflCQdor qlJ~ la, ilLnlJ1llalf'a1descrlta 3ñmriü.rmecflm'quledó ~bS:'J~fIª.
'E'n mladIln lil'l Inmoo 24~ no ,e)(i~~11 cllrSpOOitiws en bUienas ~!'idicione.5 V Iqcailizadoa, iild~d~meflte p;¡¡r.a el contlrd d~
ifl&eao.s: "1' ro,ed(;¡~, (.~OO¡;¡, b:aml*lsr .ett;),· mntta:vimMd'O 10dis¡pUMtó p¡;;¡r.lo di~~tie5ttl poi ra,norma oficIa I me:ica!la NOiM-
;2;5,1".;551\1":2.009',Prác;!icas: de lrJiigi~ne pa'~i! el PI1'.0~O' d~ AliliI1I'Iitmt9s, Be;b~dI.fS ó Suplementos Amimentfd'I;I5 qtle
establece 51.10.,3,; Se qfJl#F.fJ tomjjr mepi~S' pffll(er1.tjv<f-,s ¡Jar.J ,muer, las pro/:J.ahllltfEdes de Jt}fIit~ ,. t:!e é,5t? fdtmi,J Ifm~t¡¡f'
,elu,so de piagi.!;C;(jjjS; y en el Flr.:t.:lde verificación 18!PYSIEIO~JENSl5!n/p!N/1 de fecha 13 dé ~goo~ode 2~181 ·1;\I.:!E;d~
Gs:er1l~dGlpor part~ dt1!;:lpersonal veriflcadOf QU\2 la an(¡)malí~ d,escrita Ein\'.e¡ior:men1:eQ'uedó subsanada. En relaooo ·fil puñll;il
:291, e'J ~ rea de, expepJ~b tI-e prodlJ'dbos- que· reqlll@rérI !l'~frlgeraOGn ho QJ~nta:ncon letrero ViBiÓ'ie:cen Ja r!'lylilllld~;"COD'iServe':Ei1
pr\;),Qucto. iñ fllffn~adón", COi'ittílP/,IU"IiMdo 'Ie dtsptJe~ per lO dispuesto ppr la norma ofioal mel<ilc,ana NOM-,:z.s1~5SA1-'
:l009'~ Prácticas, de 'Hígi'eliile Im.tal eJ PFiKí~O de AI'imenibQs,~ Bebidillij D Spplemenit(ni ,AUnrel'ltidils. Q~e estal\;lr.=úe
8~4•.2 Eh el área de expe.qdlo r!:e ftJS' 'pra¡iud/:)s fé¡rtge~s 58. ldelJe- ~:~ ,de /17lJf1era ciara y ÍtJ'SllJle l!IlJ· !!'t(ero dántf~
figure l;r: slgui'énti;: leyenda.' ~CQf1serve ~I ~t¡do ty'}' femge-f'~nn CJ ;ffn:i/agiJ~, Y en el arta de! v.elificacFón
18{PYSJE/02/ENSi581/flfVf'l de fedla 13 de ~9l?,St:Ot1,e' 2018" qjj'~, ,as.enltado p(rIr ¡¡alrte del p'er$On¡¡¡:1verfflCCldor qué· i~
¡¡¡nomal'r!il ttmi,ta anter!;prmente, ,ql;ledo 5lJlbsamI6l~. OBS\3RVAQONES GENERALES. .EIfl r:ef(l!Cl,ón iIIl Pl:Jli)!:Q 03" e'.1
éSltalJh'(cimlteifltO no 6;lnta~a..m1l :;¡vi~6d.e fun¡;;to~amienw,. ml1ltí'~Mrijel!d() ro clffipue?Do pOr el' artjcuto 2/0'1] Bis: d!i!' I'a Ley
!i'j¡enerall de' 'Saill.ld, qlle establece' De-bet'iin cMr avl'iG de fúnclanarniento JOb mtdbledrnlent(;.fi .que no ftmuléro/1' de
ifUtotl'$iidón san!t¡!Jria y que, mli!d!.<úU~iJe.uei-c!o~,rJete'ftt'¡fn~ lá 5~r(a d~ Salud; El acti1fJ'd6 a: t¡~ $.e reniirQ~et Pámiro
bnWf.fiff.. c/asitfcd.¡¡i ;¡ kfIi esta:bf&im!enfOS 1m. NJJCidn de: la ~c:tMt!ad (fue l'&!l@n .1' ;Se. ptlbtlq¡d en el LJ$rIo otfcj~¡di!! la
Fed~r:ddórl • .B .a'4sa iiI ,qlJ~$1f! refiere @:li'té! aJtkiJio debe[ti p~'bJ.tsi2 /XJ;r fJs&:lw ,;:J' la S&crekt/a dE! S.ií/ud O! a 19s go~'1UJS
die las eritidéd85 ,f'&frffatfV8S; par lo fJ't.f1fl(J5; ttelntiJ diás.:,'~ntg,,¡o'r&$ i! 'at¡UI!i! en· ·qUfi!. :Se .fJfEtehrian ltiróiar ~¡fi(;/bne$ Y
wntendtJ: los Slgukntes'ttaws; r. N()(Tilire y'daniidllq de la persona' flsiC# ,o mor:al p.rop!etaria del'e~f;f&J.mienM· .1J~
DmnfcJI{() B...<>I .€~MecltJrJlt:ntn dM.de: se re¡¡/lza (fi/- pt'pQrsa y, techa de In!c(o de, (Ip,(ilfa,c.k;nes; rII. ~ .lftilizadM f ¡mea n
!I~ de, f)rQdu.cfil:¡s,:·n: .l)eclaradéfl, bq}ol~' de '~etif ven;¡',;!'0- dé que ~e.t;üm~ los (eqtJ/slros y las d¡sp08¡dDfie~
ap/~bles al efl~/j/ec..fmfent0· III Q'av~ r1e.l~,iJdiv.!da:¡jdel ~q¡etimrerrtg~ J( VI; Núm&~:de. ~ula Pl'Ofi;$}on¡¡}. en su C5'5!:1.

(/,:, .a:spof'fsa:{)le ~nltario. AII',esJ'l~Qi ~ Ipernal,la.r presentó el a\!'~~~{!~ JLlnéiQ,li1iilmiento ifl,gr~a.dCl ,mte ~ t:Jnld.~d e.n 'ffi!cha
08 de jl;Jn.1Q de 2018. cabe SFifialal!:q:ue .el' Aviw de 'funcionami¡;(lte es, requ:isfto rnd¡,5Pen~J;lte. pa,~ pG(:l'e~ I~ew¡flr a ~ rat
vigJl~nGli1 sanit3r~a~ y reduGiir. flE$gO.S ti la' :sallld ~,e Ii! pr¡:b!~clóñ consi,lmfdol1! de 1'0$ ¡proDdu.OWs que sl2 expendefl .e1I1 ~l
e$Ploomlento. \ÍeriflC~dQ.tooda,'ve'Z al na ¡preSl9.rltar a' ra aluwooarn sanit;lr[al el, avm de fIJIlC~l1amtenl(l el establedmje,nt.o 110
g¡¡¡;l1Irlltlz)!lq:ue ,cum\J.I~ ,con ros r€qluJs~;os,exigi:dss' por (<'1 ~i¡!Qlr5!aClón sanit;6t[a' v1g¡mte. En re[~bróf¡ a las muestras de los
proth..lCtc:sde ag'cua purlflcadi~ y flh~lb pUrificadQ éste biltimo marO('!Dieúnilin1)r:; los cuar.es fueron an.al~.za'do's pOr Ii!llaQorat()' io
Estafe.1 de. Salud P{¡bliCi3' de B~ia Ca.lifórr¡i3, el dff! :2fí 00 ,JuJ;]ITo de' 2018, tornada bi;ljo· aCUi 'de \!Iérlficadol1
1S/PYS/f/fXIIEN'S/5B1/,P/V, I'~Sult6' meta de oorm¡;¡ti~cfad SilIlI1itarla.,al ,arrojar piJ'1'a el' pallimeb:o de cofi.forl'1"l~ total~s' ~S.iQ
NM,P'/lQ.Óml.,.contra'Vfr:J~e.ndQlo dispuesto por' 1\;11.NOIM 201-S'SA1~:201S, Prodl.lct'Os. .Y·Sen!iidoS'., Agua: y hie.~o fl3~

\ :;-... ..m~ V • .... •• ,. "p.<ifi"",""" ... ita...... que· ....,,""" 5.1.5.1 ~
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máximos permisibles del agua para consumo humano, 5.1.5.1.2 Microbiológicas. ESPECIFICACIÓN. Coliformes Totales.
LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE (NMf>/100 mL) <1,1. Al respecto el particular man.ifiesta que: "que ya no utiliza producto de la
marca Diamante, actualmente se compra hielo yagua marca Poter: Se advierte que el muestreo de fecha 04 de diciembre
de 2018, respecto del hielo purificado marca Polar, éste resultó dentro de normatividad sanitaria. De lo anterior se tiene que
no obstante que el particular corrigió en su mayoría las anomalías descritas en el dictamen sanitario, queda claro que al
momento de la verificación, el establecimiento incumplía con los imperativos de la legislación sanitaria en forma indubitable,
ocasionando un riesgo a la salud de la población consumidora de sus productos, ya que el agua y hielo purificado, resultaron
fuera de normatividad sanitaria, ya que los coliformes totales son bacterias indicadoras de malas prácticas sanitarias en el
proceso, ya sea en su manejo, almacenamiento o elaboración. En este grupo de especies bacterianas pueden existir las de
origen intestinal, en las que se encuentran algunos patógenos, los cuales pueden condicionar a provocar enfermedades
gastrointestinales e intoxicaciones alimentarias e inclusive llegan a ocasionar la muerte. De lo anterior se tiene que no
obstante que el particular corrigió las anomalías descritas en el dictamen sanitario de fecha 20 de junio de 2018, queda claro
que al momento de la verificación, el establecimiento incumplía con los imperativos de la legislación sanitaria en forma
indubitable, es entonces que se apartó de disposiciones sanitarias mencionadas en el cuerpo de la presente Resolución en
la que se ha llegado el momento procesal de pronunciar premisas que se actualizan normativamente en la legislación
sanitaria vigente para el caso que nos ocupa.

Así mismo se hace del conocimiento del particular que en los casos en que se aplica sanción administrativa consistente en
multa, la mención del salario mínimo se entenderá aludida a la Unidad de Medida Actualizada, en razón de los señalado en el
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, transitorio Tercero, publicado en el Diario Oficial de la
Federación en fecha 27 de enero de 2016, primera sección, el cual a la letra dice: "Tercero.- A la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así
como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y
Actualizaci.ón"

Luego entonces se tiene que:

Por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 200 Bis de la Ley General de Salud, con fundamento en los artículos
416,417 fracción II y 419 de la Ley General de Salud, se aplica 10 (diez) veces la UMA (Unidad de Medida y Actualización)
a razón de $ 80.60 pesos cada uno, cuyo monto asciende a $ 806.00 pesos moneda nacional, tomando en cuenta el
artículo 418 fracción II de la Ley General de Salud. Lo anterior tal y como se precisó en el Considerando IV de la presente
resolución.

Por no cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSAl-2009, Prácticas de Higiene para el Proceso de
Alimentos, Bebidas o Suplementos Alimenticios, en su numeral 5.2.5, 5.10.3 Y 8.4.3 en relación con el artículo 201
de Ley General de Salud y con fundamento en los artículos 416, 417 fracción II y 422 de la Ley General de Salud, se aplica
10 (diez) veces la UMA (Unidad de Medida y Actualización) a razón de $ 80.60 pesos cada uno, cuyo monto asciende a
$ 806.00 pesos moneda nacional, tomando en cuenta el artículo 418 fracción II de la Ley General de Salud. Lo anterior tal
y como se precisó en el Considerando IV de la presente resolución.

Por no cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSAl-2015, Productos y servicios. Agua y hielo para
consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias en sus numerales 5.1.5.1.2 en relación con
el artículo 201 de Ley General de Salud y con fundamento en los artículos 416,417 fracción II y 422 de la Ley General de
Salud, se aplican 10 (diez) veces la UMA (Unidad de Medida y Actualización) a razón de $ 80.60 pesos cada uno, cuyo
monto asciende a $ 806.00 pesos moneda nacional, tomando en cuenta el artículo 418 fracción II de la Ley General de
Salud. Lo anterior tal y como se precisó en el Considerando IV de la presente resolución.

s.
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Ei'lI total, suma la rn,ntlda~ de Multa die .$ 2,4:18.,tio rn.n (son do-s mtimcuaJttOciem1:m;, diie:dIÓ'tho' Ipeso.s: OO/UlD,h
ml$(na qrue debe~á ser p~g;¡¡~ ,e'fl la caja dellOel'illtrn d'é SaWud ad5crito a I"l Jurisdiédón Sa:nllt.u'ia "0..3, sito en
Avenida Ruiz y Catorce 'Núm. 1380, Zona Centro, de esta ciudad de Ensenada, dentro del término de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que fue notificada la presente Resolución Oefinitiva.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se tramitó conforme a derecho el presente Procedimiento Administrativo de Vigilancia Sanitaria, observándose
las garantías de audiencia y legalidad establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así mismo, de acuerdo con las disposiciones adjetivas aplicables, tales como los artículos 393, 396 fracción 1,
398, 399, 400, 401, de la Ley General de Salud; artículos 3°, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 de la Ley Federal del
Procedimiento Administrativo.

SEGUNDO.- Se sanciona af establédrnfenm denomTnado P'ESCADERÍA HE'RNÁNDEZ con Sanción Administrativa
consistente en Multa de $ 2,418.00 m.n (son dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/10.0), de acuerdo al
sumario de antecedentes y al análisis de las observaciones asentadas en el acta de verificación descrita en los Resultandos
del presente instrumento y los razonamientos señalados en los Considerandos de la presente Resolución.

TERCERO.- Notifíquese PERSONALMENTE la presente Resolución Definitiva al propietario y/ó representante legal del
establecimiento denominado PESCADERÍA HERNÁNDEZ, ó quien legalmente acredite tener facultades :sufi~ieliltes pera
representarlo en el domicilio procesal que tiene sl3iAaladoen g:utas, sJ1¡o¡en ,AVEN1OA G'ENEflAl :lvtANllIEt. .ÁVaA O\MíDíCHO
S/N, COLONIA RUÍZ CORTÍNEZ, en Ensenada, B.e.

Se hace de su conocimiento que la definición, observancia e instrucción de todos y cada uno de los procedimientos que
le~I1Je,Ce la Ley .Genera:1 de Salud" $Ol1i ;sujetados"a los pn'rlC:ipiosjurídicos y administrativos de legalidad, imparcialidad,
eflCac;f'a, ~ñiomi¡;¡, PrQ:b~¡;f¿¡d, psattidpadón, pl:.l,blididad, tt(ll'-Ginación, efideilci:a, jererquíá y buena fe, tal y como se
encuentra establecido en el numeral 429 de la Ley General de salud.

Asi rnrsmo, se hate d.¡¡: su 'oor'loci'mfento d,~r deretho QI!1~ le concede la Ley Federal del Pí'()cedimiel1ro AdlmlniSt.rablllalp,am
interponer el Recurso de R~visión en contra de cualqui~r acto o resolución qU,il:! emtta~~~,_ "t()~~lid8ld>essanitarias, de acuerdo
a lo establecido en su articulo 83, mismo que debera ser presentado en las .!>t !.!~a¡l1l;¡l esta Unidad Regional de
Protección contra Riesgos Sanitarios en la ciudad de Ensenada, en el estadQ"~~: ..:-~ -~''"~~

Así lo resuelve y firma; , .<F 1:, "!=_ '~
['h 1m.

,1 ',. el
'~ ..;;-, ~.~

MDL~al~
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